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Re: NOTIFICACION PROCESO DIGITAL 2021-00010 , REMITE TRASLADO PARA SU
DERECHO A LA DEFENSA
Edsson Lopez <edssonster@gmail.com>
Jue 20/05/2021 13:29
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (100 KB)
AF06387 FL27779 CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA.pdf;

Cordial saludo, respetuosamente me permito dar respuesta con adjunto a notificación efectuada a
través de mencionado correo haciendo uso de mi Derecho a la Defensa 

Cordialmente,

Edsson Yair Hernando López Acero
Cc. 79763836

El mar, 4 may 2021 a las 10:53, Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo
(<jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 

De: Edsson Lopez <edssonster@gmail.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 14:45 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud Información
 
Cordial saludo, respetuosamente me dirijo a quien corresponda con el fin de Solicitar información
ya que haciendo una diligencia personal me dicen que aparece un embargo a mi nombre
instaurado en el Juzgado de Nilo Cundinamarca, de la cual no he sido notificado por ningún medio,
quisiera saber que debo hacer para solicitar información de la misma o procedimiento para tener
acceso sobre que es con el fin  de poder tomar una acción oportuna.
 
Mis datos son:
Edsson Yair Hernando López

mailto:jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edssonster@gmail.com
mailto:jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cc. 79763836
correo edssonster@gmail.com
edsson.lopez@buzonejercito.mil.co
 
De antemano agradezco su atención prestada y orientación en esta solicitud.
 
Cordialmente,
 
 
 
--  
EDSSON YAIR HERNANDO LOPEZ ACERO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  
EDSSON YAIR HERNANDO LOPEZ ACERO

mailto:edssonster@gmail.com
mailto:edsson.lopez@buzonejercito.mil.co


Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO, CUNDINAMARCA 
E.          S.         D. 
 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:       EDSSON YAIR HERNANDO LOPEZ ACERO 
ACTUACION:          CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 
 
EDSSON YAIR HERNANDO LÓPEZ ACERO, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en Bogotá D.C, obrando en 
calidad de demandado dentro del asunto referenciado, por medio del presente 
escrito me permito contestar la demanda  formulando excepciones de mérito de 
TACHA DE FALSEDAD IDEOLOGICA FRENTE AL CONTENIDO DEL TITULO 
VALOR, de la siguiente manera: 
 
En cuanto a las PRETENSIONES, me opongo a la totalidad de pago de los 
instalamentos exigidos por la demandante, bajo los siguientes términos: 
 
PRIMERA: Me opongo, toda vez que en ningún momento me obligue con el 
demandante Robinson Ibañez Giraldo, por el valor de 12 millones de pesos, las 
instrucciones recibidas al momento de suscribir el documento lo fueron por la suma 
de tres millones cuatrocientos mil pesos. 
 
SEGUNDO: Me opongo, toda vez que no me he obligado en favor del demandante 
por el valor del capital demandado, por tal motivo la exigencia de valores 
correspondientes a capital y moratorios no están llamados a prosperar.  
 
TERCERO: Me opongo, solicito respetuosamente que la parte demandante sea 
condenada al reconocimiento y pago de los costas procesales y agencias en 
derecho a que haya lugar. 
 
En cuanto a los HECHOS, me pronuncio de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: No es cierto, entre el señor Robinson Ibáñez Giraldo y el suscrito existió 
ante todo una buena amistad como compañeros de trabajo y de buena fe un vínculo 
contractual por préstamo de 12 millones de pesos entregados en efectivo en el mes 
de enero de 2016, acordando la entrega de catorce millones cuatrocientos mil pesos 
($14.400.000,oo) en el mes de marzo del mismo año, de los cuales el día 25 de 
marzo de 2016 entregué solamente la suma de once millones de pesos 
($11.000.000,oo), que aunque recibidos inconforme quedamos en un pendiente de 
$3.400.000,oo por pagar, respaldo de esa suma el señor Robinson Ibáñez me exigió 
fuese firmada una letra de cambio quedando ésta en blanco. 
 
Los once millones de pesos ($11.000.000,oo) entregados como abono a los catorce 
millones cuatrocientos mil pesos convenidos entregar el día 25 de marzo de 2016, 
se realizo en presencia de mi hermano Walter Geovanny López Acero. 
 
SEGUNDO: No es cierto, puesto que acepto adeudar la suma de $3.400.000,oo. 
 
TERCERO: No se estableció domicilio, en todo caso la obligación se pacto en el 
Municipio del Nilo, Cundinamarca 
 
CUARTO: Es cierto el señor Robinson Ibañez Giraldo es un tenedor legitimo del 
titulo valor.  
 



QUINTO:  No es cierto, se deben tener en cuenta un plazo vencido sobre el capital 
adeudado de acuerdo con las instrucciones dadas para el lleno del título valor. 
 
SEXTO:  Es cierto. 
 
Han de ser liquidadas y a cargo de la parte vencida. 
 
En atención a los hechos aducidos en la demanda, me permito proponer las 
siguientes 
 

FALSEDAD IDEOLÓGICA Y MATERIAL EN EL TITULO VALOR APORTADO 
COMO BASE DE LA ACCIÓN 

 
El documento base de la acción es falso, por cuanto el negocio allí contenido no 
coincide de manera alguna con el acuerdo de voluntades alcanzado entre el suscrito 
demandado y  el ejecutante, pues si bien lo suscribí, ello ocurrió cuando los espacios 
correspondientes a fecha de creación, monto de la obligación, fecha de exigibilidad, 
beneficiarios, intereses y demás se encontraban en blanco y con la finalidad de 
garantizar el pago del saldo de $3.400.000,oo de los 12 millones entregados en 
préstamo, más no por la totalidad de la suma demandada, ya que se habían 
entregado 11 millones de los $14.400.000,oo acordados como pago total de la 
obligación. 
 
Valga mencionar que el suscrito jamás expidió carta de autorización en favor de 
ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO para diligenciar los espacios en blanco del título 
valor base de la acción, pero si le di consentimiento verbal para el lleno del saldo 
adeudado, por lo que, de forma dolosa, ha diligenciado el titulo valor aportado como 
recaudo probatorio por un monto exhorbitante a lo acordado 
 
Así las cosas, se hace necesario memorar el contenido del artículo 622 del C.Co., 
establece que:  
 
“Sí en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un titulo valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, 
una vez completado pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 
intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 
con la autorización dada para ello. 
 
Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor 
de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y este podrá 
hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo a las autorizaciones 
dadas”.(Negrillas y subrayas por fuera del texto original) 
 
Jamás fui preavisado por parte de la accionante la autorización y convenio para el 
diligenciamiento del título valor el que se diligenció de forma dolosa sin que el 
negocio que allí se incorpora existiera en la realidad. 
 
AUSENCIA DE INSTRUCCIONES DADAS PARA LLENAR LOS ESPACIOS EN 

BLANCO DEL TITULO VALOR 
 
En efecto, si bien es cierto que incorporé mi firma en señal de aceptación del 
negocio que en él se incorpora en la letra de cambio base de la acción, también lo 
es que entregó dicho documento con los espacios en blanco, es decir, no se me dio 



preaviso sobre el diligenciamiento de los espacios en blanco ni se me informó la 
manera como dicha acción se ejecutaría.  
 
Así las cosas, claro resulta que en realidad no medio autorización alguna para  que 
ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO llenara los espacios correspondientes al valor del 
préstamo, el plazo, los intereses, la fecha de creación, la ciudad donde sería 
pagadera la suma de dinero que hace referencia al crédito y que el ejecutante 
desconoció las condiciones contractuales del mismo, ello de manera dolosa a 
sabiendas que el negocio jurídico para la creación de la letra de cambio, sería 
solamente por el saldo adeudado 
 
Dichas instrucciones jamás fueron concertadas con el suscrito, por lo que la 
ejecutante las efectuó de forma unilateral, incluyendo en el titulo valor, una 
obligación que no corresponde a la realidad, en cuanto a su monto y exigibilidad. 
 
MALA FE 
 
Resulta evidente que el señor ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO actúa de mala fe y 
con dolo en el trámite de la referencia, habida cuenta que ni si quiera en la 
formulación de la demanda narra los hechos y situaciones que dieron origen al 
contrato de mutuo que se incorpora en el titulo valor, razón que se hace evidente 
que jamás existió en realidad el mismo. 
 

PRUEBAS 

Solicito señor juez que se tenga en cuenta las siguientes pruebas 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia en donde se le 
formulará interrogatorio de parte al ejecutante ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO  con 
relación a los hechos esbozados en la demanda y en la presente contestación para 
acreditar las circunstancias fácticas que interesan a éste trámite. 

 TESTIMONIALES 

 Solicito que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia en donde se 
recepcionará la versión que sobre los hechos debatidos en ésta demanda 
que le puedan constar al señor WALTER GEOVANNY LOPEZ ACERO, 
mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.071.250, 
quien podrá ser citado por mi intermedio o al correo electrónico 
lopez.acero@hotmail.com. 

 

Esta prueba se hace necesario para constar sobre los hechos de la demanda, su 
contestación y sus excepciones, con el fin de acreditar la efectividad en la entrega 
del dinero al demandante y a su vez porque del dinero pagado al demandante, mi 
hermano Walter Geovanny me facilito un préstamo de 6 millones de pesos 
($6.000.000,oo)  

 Solicito que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia en donde se 
recepcionará la versión que sobre los hechos debatidos en esta demanda 
le puedan constar a la señora CENAIDA ACERO GONZALEZ, CC 
20.793.418 
Correo electrónico: nairacero@gmail.com   
 

mailto:lopez.acero@hotmail.com
mailto:nairacero@gmail.com


Esta prueba se hace necesario para constar sobre los hechos de la demanda, su 
contestación y sus excepciones, con el fin de acreditar la efectividad en la entrega 
del dinero al demandante y a su vez porque del dinero pagado al demandante,  mi 
madre Cenaida Acero González me facilitó un préstamo de 5 millones de pesos 
($5.000.000,oo)  

    NOTIFICACIONES 

En la dirección aportada con la demanda. 

El suscrito las recibirá en el correo electrónico:  edssonster@gmail.com  

Cordialmente, 

 

______________________________________ 

EDSSON YAIR HERNANDO LÓPEZ ACERO 

C.C. 79.763.836 

mailto:edssonster@gmail.com
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NOTIFICACION PROCESO DIGITAL 2021-00010 , REMITE TRASLADO PARA SU DERECHO
A LA DEFENSA
Edsson Lopez <edssonster@gmail.com>
Lun 23/08/2021 17:22
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (517 KB)
AF06387 FL27779 CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA V2.pdf;

Cordial saludo, en atención dispuesto en auto de 12 de agosto de 2021, me permito allegar dentro
de terminos de contestación demanda con firma, huella y copia de Cédula.

Cordialmente, 

--  
EDSSON YAIR HERNANDO LOPEZ ACERO



Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO, CUNDINAMARCA 
E.          S.         D. 
 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:       EDSSON YAIR HERNANDO LOPEZ ACERO 
ACTUACION:          CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 
 
EDSSON YAIR HERNANDO LÓPEZ ACERO, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en Bogotá D.C, obrando en 
calidad de demandado dentro del asunto referenciado, por medio del presente 
escrito me permito contestar la demanda  formulando excepciones de mérito de 
TACHA DE FALSEDAD IDEOLOGICA FRENTE AL CONTENIDO DEL TITULO 
VALOR, de la siguiente manera: 
 
En cuanto a las PRETENSIONES, me opongo a la totalidad de pago de los 
instalamentos exigidos por la demandante, bajo los siguientes términos: 
 
PRIMERA: Me opongo, toda vez que en ningún momento me obligue con el 
demandante Robinson Ibañez Giraldo, por el valor de 12 millones de pesos, las 
instrucciones recibidas al momento de suscribir el documento lo fueron por la suma 
de tres millones cuatrocientos mil pesos. 
 
SEGUNDO: Me opongo, toda vez que no me he obligado en favor del demandante 
por el valor del capital demandado, por tal motivo la exigencia de valores 
correspondientes a capital y moratorios no están llamados a prosperar.  
 
TERCERO: Me opongo, solicito respetuosamente que la parte demandante sea 
condenada al reconocimiento y pago de los costas procesales y agencias en 
derecho a que haya lugar. 
 
En cuanto a los HECHOS, me pronuncio de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: No es cierto, entre el señor Robinson Ibáñez Giraldo y el suscrito existió 
ante todo una buena amistad como compañeros de trabajo y de buena fe un vínculo 
contractual por préstamo de 12 millones de pesos entregados en efectivo en el mes 
de enero de 2016, acordando la entrega de catorce millones cuatrocientos mil pesos 
($14.400.000,oo) en el mes de marzo del mismo año, de los cuales el día 25 de 
marzo de 2016 entregué solamente la suma de once millones de pesos 
($11.000.000,oo), que aunque recibidos inconforme quedamos en un pendiente de 
$3.400.000,oo por pagar, respaldo de esa suma el señor Robinson Ibáñez me exigió 
fuese firmada una letra de cambio quedando ésta en blanco. 
 
Los once millones de pesos ($11.000.000,oo) entregados como abono a los catorce 
millones cuatrocientos mil pesos convenidos entregar el día 25 de marzo de 2016, 
se realizo en presencia de mi hermano Walter Geovanny López Acero. 
 
SEGUNDO: No es cierto, puesto que acepto adeudar la suma de $3.400.000,oo. 
 
TERCERO: No se estableció domicilio, en todo caso la obligación se pacto en el 
Municipio del Nilo, Cundinamarca 
 
CUARTO: Es cierto el señor Robinson Ibañez Giraldo es un tenedor legitimo del 
titulo valor.  
 



QUINTO:  No es cierto, se deben tener en cuenta un plazo vencido sobre el capital 
adeudado de acuerdo con las instrucciones dadas para el lleno del título valor. 
 
SEXTO:  Es cierto. 
 
Han de ser liquidadas y a cargo de la parte vencida. 
 
En atención a los hechos aducidos en la demanda, me permito proponer las 
siguientes 
 

FALSEDAD IDEOLÓGICA Y MATERIAL EN EL TITULO VALOR APORTADO 
COMO BASE DE LA ACCIÓN 

 
El documento base de la acción es falso, por cuanto el negocio allí contenido no 
coincide de manera alguna con el acuerdo de voluntades alcanzado entre el suscrito 
demandado y  el ejecutante, pues si bien lo suscribí, ello ocurrió cuando los espacios 
correspondientes a fecha de creación, monto de la obligación, fecha de exigibilidad, 
beneficiarios, intereses y demás se encontraban en blanco y con la finalidad de 
garantizar el pago del saldo de $3.400.000,oo de los 12 millones entregados en 
préstamo, más no por la totalidad de la suma demandada, ya que se habían 
entregado 11 millones de los $14.400.000,oo acordados como pago total de la 
obligación. 
 
Valga mencionar que el suscrito jamás expidió carta de autorización en favor de 
ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO para diligenciar los espacios en blanco del título 
valor base de la acción, pero si le di consentimiento verbal para el lleno del saldo 
adeudado, por lo que, de forma dolosa, ha diligenciado el titulo valor aportado como 
recaudo probatorio por un monto exhorbitante a lo acordado 
 
Así las cosas, se hace necesario memorar el contenido del artículo 622 del C.Co., 
establece que:  
 
“Sí en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un titulo valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, 
una vez completado pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 
intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 
con la autorización dada para ello. 
 
Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor 
de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y este podrá 
hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo a las autorizaciones 
dadas”.(Negrillas y subrayas por fuera del texto original) 
 
Jamás fui preavisado por parte de la accionante la autorización y convenio para el 
diligenciamiento del título valor el que se diligenció de forma dolosa sin que el 
negocio que allí se incorpora existiera en la realidad. 
 
AUSENCIA DE INSTRUCCIONES DADAS PARA LLENAR LOS ESPACIOS EN 

BLANCO DEL TITULO VALOR 
 
En efecto, si bien es cierto que incorporé mi firma en señal de aceptación del 
negocio que en él se incorpora en la letra de cambio base de la acción, también lo 
es que entregó dicho documento con los espacios en blanco, es decir, no se me dio 



preaviso sobre el diligenciamiento de los espacios en blanco ni se me informó la 
manera como dicha acción se ejecutaría.  
 
Así las cosas, claro resulta que en realidad no medio autorización alguna para  que 
ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO llenara los espacios correspondientes al valor del 
préstamo, el plazo, los intereses, la fecha de creación, la ciudad donde sería 
pagadera la suma de dinero que hace referencia al crédito y que el ejecutante 
desconoció las condiciones contractuales del mismo, ello de manera dolosa a 
sabiendas que el negocio jurídico para la creación de la letra de cambio, sería 
solamente por el saldo adeudado 
 
Dichas instrucciones jamás fueron concertadas con el suscrito, por lo que la 
ejecutante las efectuó de forma unilateral, incluyendo en el titulo valor, una 
obligación que no corresponde a la realidad, en cuanto a su monto y exigibilidad. 
 
MALA FE 
 
Resulta evidente que el señor ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO actúa de mala fe y 
con dolo en el trámite de la referencia, habida cuenta que ni si quiera en la 
formulación de la demanda narra los hechos y situaciones que dieron origen al 
contrato de mutuo que se incorpora en el titulo valor, razón que se hace evidente 
que jamás existió en realidad el mismo. 
 

PRUEBAS 

Solicito señor juez que se tenga en cuenta las siguientes pruebas 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia en donde se le 
formulará interrogatorio de parte al ejecutante ROBINSON IBAÑEZ GIRALDO  con 
relación a los hechos esbozados en la demanda y en la presente contestación para 
acreditar las circunstancias fácticas que interesan a éste trámite. 

 TESTIMONIALES 

 Solicito que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia en donde se 
recepcionará la versión que sobre los hechos debatidos en ésta demanda 
que le puedan constar al señor WALTER GEOVANNY LOPEZ ACERO, 
mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.071.250, 
quien podrá ser citado por mi intermedio o al correo electrónico 
lopez.acero@hotmail.com. 

 

Esta prueba se hace necesario para constar sobre los hechos de la demanda, su 
contestación y sus excepciones, con el fin de acreditar la efectividad en la entrega 
del dinero al demandante y a su vez porque del dinero pagado al demandante, mi 
hermano Walter Geovanny me facilito un préstamo de 6 millones de pesos 
($6.000.000,oo)  

 Solicito que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia en donde se 
recepcionará la versión que sobre los hechos debatidos en esta demanda 
le puedan constar a la señora CENAIDA ACERO GONZALEZ, CC 
20.793.418 
Correo electrónico: nairacero@gmail.com   
 

mailto:lopez.acero@hotmail.com
mailto:nairacero@gmail.com
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